
XUXICIPAI¡DAD D¡'T¡¡TAL DI ¡XGLAX

RE L CIÓN DE ALCAL IA
No 88-2023-A-MD|

lnclán, 06 de junio del 2023
VISTO

El lnforme No 147-2023-OPP-Gi/UMDI-T de fecha 01 de jun¡o d6l 2023, em¡t¡do por la Of¡cina de
Planeamiento y Presupuesto mediante la cual remite la propuesla de Coord¡nador del Plan de lncenl¡vos
para el cumplimiento de m€tas y el proveldo de Gerenc¡a Mun¡cipal disponiendo la proyecc¡ón de aclo
resolulivo corespondiente;

CONSIDERANOO:

Que, mediante Ley N" 27972 se aprobó la Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades en cuyo Artlculo I se estableca
que los gobiemos loc€les son ent¡dades básicas de la organizac¡ón del estado y canalas inmed¡atos de
parlicipación vecinal en los asunlos ptlbl¡cos. As¡m¡smo, el Articulo lV de la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades,
señala que los gobiernos locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los
servic¡os públicos localss y el desanollo lntegral sostenible y armónico de su c¡rcunscripc¡ón.

Que, mediante Ley No 29332 se creó el Plan de lncent¡vos a la Mejora de la Gestión Municlpal, elcualtiene
por objeto incent¡var a los gob¡emos locales a mejorar los niveles de recaudación de los tributos mun¡cipalss
y la ejecuc¡ón del gaslo de inversión.

Que, Mediante Decreto Supremo No 36&202'l-EF, aprobaron lo9 proced¡mientos par6 el cumplim¡ento de
metas y la asignación de los recursos del Programa de lncentivos a la Mejora de la Gestión Mun¡cipal del
año 2023 y d¡clan otras d¡sposiciones.

Que, el Artlculo 10 del referido Oecreto §upremo, señala que sl alcalde, baio responsabil¡dad mediante
Resoluc¡ón de Alcaldfa designa a un servidor mun¡cipal como coord¡nador Pl, quien es responsable de
coord¡nar con las distintas áreas de la mun¡cipal¡dád el cumpl¡miento de las melas establecidas. Asimismo,
los Bervidores munic¡pales responsables del cumplimianto o incumpllm¡ento de metas deben remitir al
Coord¡nador Pl un informe sobre las razones deÍcumplimiento o incumplim¡ento de metas;

-.:,/ e*anao a lo d¡spuoBto y en uso de las facultades conferidas por la Ley No 27972- Ley Orgánica de
Munic¡pal¡dades y con el V" B' de la Gerencia Municipal, Oficina de Planeamienlo y Presupuesto y Oficina
de Asesoria Jurid¡ca:

SE RESUELVE

ARTÍCULO PRI !ERO. - DESIGNAR mmo Coord¡nsdor de la Mun¡clpal¡dad Distrital de
¡mplementación del cumplim¡ento de las metas altunc¡onario que se detalla a continuación:
Nombres y Apellidos: OSCAR LIMACHI QUISPE
Cargo que ocupa en la Ent¡dad: Oflclna de Planoamlonto y Prsaupuerto
Coneo eleclrónico: ollmechiq.24@gmall.com
Teléfono de contaclo: 991644239
Teléfono de la Municipalided: (052) 480016

lnclán para la

ARTICULO SEGUNDO. - DEJAR SIN EFECTO toda norma de igualo menorjerarqula que se oponga a lo
dispueslo en la presenle resolución.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la pres6nt6 Resoluc¡ón se comunique a las Of¡cinas pertinenles
para su conocimlento y publ¡cación.

REGÍSTRESE, COT'U íOUE§E Y CUMPLASE
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